
"9Pl
Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE NATALIA
RODRIGUEZ ACEVEDO

2¿,U0

2r ABR 2021

VISTOS:
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CONSIDERANDO

Sol¡c¡tud de Permiso sin goce de remuneraciones de
Don Luis Cartes Aroca por 35 días autor¡zada por el Sr. Alcalde.

r' Apoyo en la planificación y ejecución de actividades de difusión, promoción y
prevención.

/ Gestionar redes y crear espacios educativos y de encuentros entre los actores
locales

/ Realizar coordinaciones con las redes locales para cumplim¡ento de objetivos del
proyecto.

Correo electrónico de la encargada de supervisión
técnica programa oPD en el cual se autoriza la contratación para reémplazo del cargo de
educador social

El memorándum No 190 del Director de Desarrollo
comunitario, quien solicita elaboración de contrato, prov¡dencia del sr. Alcalde de fecha
19to4t2021.

La necesidad de contar con personal a honorario

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios
a doña NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACEVEDO C.t. No 15.843.449-0, como se
indica:

En chillán v¡ejo, a 19 de Abril de 2021, entre la ltustre Municipalidad de chillán Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su
Alcalde, don FELIPE AYLWIN LAGOS, Céduta Nacionat de tdentidad N" 8.048.464-K,
ambos dom¡ciltados en calle Serrano N'300 Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
doña NATALIA ANDREA ROORIGUEZ ACEVEDO , Céduta Nacionat de tdentidad N"
15.843.449-0, nacionalidad Chilena, profesión Asistente Social, domiciliada en Los
colihues parcela 5 s/n, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios.

Primero La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funcrones de Educador social, bajo Decreto
Alcaldicio No 3863 de fecha 24.12.2020 el cual aprueba prorroga de conven¡o entre sename
y la llustre Municipalidad de chillan viejo relativo al proyecto denominado "opD- chillán
Vie.jo" a ejecutarse en la Región de ñuble.
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Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo v¡ene
en contratar los servicios de doña, NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACEVEDO los que
realiza¡á para la Dirección de Desarrollo comunitario, programa oficina de protección de
los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano # 105, deb¡endo ejecutar las siguientes
tareas:
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Doña NATALIA ANDREA RlDRtcuEz AcEvEoo, deberá ejecutar tas tareas
especificadas en esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a Viernes de 08:15 a 17: t8 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las l5:OO hrs.

se designa como encargado de control de las Actividades y Asistencia al servicio al
Director de Desarrollo comunitario o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el
cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.

si el Director de Desarrollo comunitario o quien lo subrogue por razones de cont¡ngencia
est¡ma que la señora NATALTA ANDREA RoDRlcuEz ACEVEDo reatizo trabajo rémoto,
este deberá ser organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo
emergente e improvisado se deberá exclus¡vamente debido a la emergencia sanitar¡a y
económica del Covid 19, por lo que el D¡rector a cargo deberá certificar las tareas y objetivos
que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar diariamente las labores que la sra.
NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACAVEDO reatizo.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña NATALIA ANDREA
RoDRIGUEz AcEVEDo, la suma mensual de $514.500.-, impuesto incluido, dentro de los
cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de
Actividades firmado por el Director de Desarrollo comunitario o quien subrogue y Boletas
de Honorarios.

cuarto: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
:9 gtoqan a la Mun¡c¡palidad por el Artículo Cuarto de la Ley 1gg83, por lo que doña
NATALIA ANDREA RoDRlcuEz ACAVEDO, no tendrá ta calidad de funcionario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa Establecida en el artÍculo 54 de la Ley N" 1g.575, orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 2l de Abril de 2021 y m¡entras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del lZ de Mayo de 2021.

sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' i g.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración dei Estado, que palan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de viejo.

Tener litigios pend¡entes con la Munic¡palidad de chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptaáos o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridadesl de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de chillán viejo, hasta el n¡vel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
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Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio. o los blenes asignados a su cargo en actividades político part¡dist"s o 

"ncualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato.

Noveno: Las partes convienen que en er evento que Don (ña) NATALTA ANDREA
RODRIGUEZ ACEVEDO, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna
misión encomendada, tendrá derecho a v¡áticos, devolución de pasajes y además gastos
de traslado, capacitación y beneficio de fiestas patrias y navidad si correspondieren con
cargo a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos,' (sename)

Decimo: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los serv¡cios del prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Undécimo: todos los

Duodécimo: La personería de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de
la llustre Municipalidad de chillan v¡ejo, consta en acta de proclamación N¿ 14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, del rribunal Electoral Regional de la vlll Región del Bio Bio.

efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su dom¡c¡l¡o
someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.en Chillán Viejo y se

"Administracion de Fondos" (Sename).
2.- lmpútese el gasto a la cuenta 2140569
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán viejo, a 19 de Abril de 2o21, entre ta llustre Municipalidad de chiltán viejo,
RUT N" 69.266.500-7, persona Jurídica de Derecho púbrico; Representada por su
Alcalde, don FELIPE AYLwtN LAGos, cédula Nacional de tdent¡dad N. 8.048.464-K,
ambos domiciliados en carre serrano N'300 comuna de chilán Viejo; y por otra parte
doña NATALIA ANDREA RODRTGUEZ AGEVEDO , cédula Nacionar de rdentidad N"
'15.843.449-0, nacionalidad chilena, profesión As¡stente social, domiciliada en Los
colihues parcela 5 sin, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funciones de Educador social, bajo Decreto
Alcaldicio No 3863 de fech a24.i2.2020 el cua¡ aprueba prorroga de convenio entie sename
y la llustre Municipalidad de chillan viejo relativo al proyecto denominado ,,opD- chillán
V¡ejo" a ejecutarse en la Región de ñuble.

Sequndo; Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de doña, NATALIA ANDREA RODRIGUEz ACEVEDOios que
rcalizaé para la Dirección de Desarrollo comunitario, programa oficina de protección de
los Derechos de la lnfancia ubicada en calle serrano # 105, áebiendo ejecutar las siguientes
tareas:

/ Apoyo en la planificación y ejecución de actividades de difusión, promoción y
prevención.

/ Gestionar redes y crear espacios educativos y de encuentros entre los actores
locales

/ Realizar coordinac¡ones con las redes locales para cumplimiento de objet¡vos del
proyecto.

Doña NATALIA ANDREA RtDR|GUEZ ACEVEDO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera.

Lunes a Viernes de 08: t5 a I7:18 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las '13:30 y las lS:OO hrs.

se designa como encargado de control de las Actividades y As¡stencia al servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

si el Director de Desarrollo comunitario o quien lo subrogue por razones de contingencia
estima que la señora NATALIA ANDREA RoDRIGUEZ ACEVEDo realizo trabajo remoto,
este deberá ser organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo
emergente e ¡mprovisado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y
económica del covid 19, por lo que e¡ D¡rector a cargo deberá certificar las tareas y objet¡vos
que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar d¡ar¡amente las labores que la Sra.
NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACAVEDO realizo.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña NATALIA ANDREA
RODRIGUEZ ACEVEDO, la suma mensual de $514.500.-, impuesto incluido, dentro de los
c¡nco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de
Actividades f¡rmado por el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boletas
de Honorarios.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que doña
NATALIA ANDREA RODRIGUEZ ACAVEDO, no tendrá la calidad de funcionar¡o
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho
fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrativa Establecida en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
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Quinto: El presente contrato se ¡n¡ciará el 2l de Abril de 2021 y mientras sean necesar¡os
sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del l7 de Mayo de 2021.

sextoj se deja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gac¡ones que d¡cha norma le impone.

sépt¡mo: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. El prestador de servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N. 1g.575, orgánica
constitucional de Bases Generares de ra Adm¡n¡stración deí Estado, quá p"Éán 

"expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al
ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptaáos o parientés hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o l¡tigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangurnidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipal¡dad de ch¡llán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios ut¡lice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) NATALIA ANDREA
RODRIGUEZ ACEVEDO, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna
m¡s¡ón encomendada, tendrá derecho a viáticos, devolución de pasajes y además gastos
de traslado, capacitación y beneficio de fiestas patrias y navidad si correspondieren con
cargo a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (sename)

Decimo: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del prestador de
Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.
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Undécimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fUan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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En señal de aprobación para constancta firman
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NATALIA RO G EZ ACAVEDO
RUT. 't 5.843.449-0
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9.gocé§!mq: La personería de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de
la llustre Municipalidad de chillan Viejo, consta en acia de proclamación N; 14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, del rribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio.
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